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RADICADO. 052663103001-2019-00131-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veinticuatro de febrero del año dos mil veintidós 
 

 
Se admite la renuncia al poder que presenta el doctor Andrés López 

González para representar al Fondo Nacional de Garantías, tal como se 

manifiesta en el escrito precedente (pdf 5). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 
035, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 
a.m. 
 

Envigado, 04 de marzo de 2022. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


